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CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL CON EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE COREA 

A p r o b a c i ó n  

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

Artículo único.- Apruébase el Convenio de Seguridad Social entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno
de la República de Corea, suscrito en la ciudad de Montevideo, el 9 de julio de 2019.

    Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 8 de junio de 2020.

BEATRIZ ARGIMÓN, 
Presidenta. 

Gustavo Sánchez Piñeiro, 
Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
  MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
   

Montevideo, 18 de junio de 2021.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que
se aprueba el Convenio de Seguridad Social entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República
de Corea, suscrito en la ciudad de Montevideo, el 9 de julio de 2019.

LUIS LACALLE POU. 
FRANCISCO BUSTILLO. 
AZUCENA ARBELECHE. 

PABLO MIERES.

Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.
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